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DE LA PROVINCIA UE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

.' 2 pesetas, 
» 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anunoioa se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIA DELjCOMO^E MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^' L. g.), S. M. la Reina D.^ Victo
ria Eugenia, y SS.AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D, Jaime 
y D/ Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual bejieficio disfrutan las 
demás personas da la Augusta Real 
Familia. .

( Gaceta del 10 de Marzo de 1910.)

HMSiuffliLnrw.
imiliu HIIUBH.

Dirección General de Obras 
Públicas.

EEREOCARRILBS.—CONCESIÓN Y CONS

TRUCCIÓN.

Visto el expediente instruido 
para la sustitución del motor de 
sangre por él eléctrico en los tran
vías urbanos de Valladolid:

Visto el proyecto presentado:
Visto el dictamen de la Sección 

2.“ del Consejo de Obras Públicas 
y de acuerdo con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido à bien autorizar á la Socie
dad Anónima Tranvías de Valla
dolid, para instalar la tracción 
eléctrica en las líneas que tiene 
actualmente en explotación y en 
las demás que tenga legalmente 
coucedidas, así como para am
pliar el servicio con el transporte 1 

do mercancías, con sujeción á 
las disposiciones siguientes:

l.“ Begirán enestaconcesión, 
además de la ley general de Fe
rrocarriles y Reglamento para su 
ejecución, el Reglamento refor
mado de instalaciones eléctricas 
de 7 de Octubre de 1904, las con- 

. diciones impuestas al otorgar la 
concesión del tranvía, siempre 
que no se opongan á las preson- 

■ tes, y todas las demás disposicio- 
i nes de carácter general que .sean 
J aplicables.
| 2.“ En los puntos de h línea 
í aérea que se indica en el proyec- 
¡ to, se instalarán interruptores 
j automáticos que aíslen rápida

mente una sección en caso de 
avería.

3 .^ La anchura de los coches 
no excederá en ningún caso de 

| 2,20 metros en sus partes más 
, salientes.

4 .®’ Cada coche 
drá remolcar más 
vehículo.

5 .^ Los coches 

motor no po- 
que un solo

motores irán
dotados además del freno eléctri
co, de un freno mecánico.

6 .“ Los coches de remolque 
estarán provistos de freno mecá
nico, que deberán ir servidos por 
un agente dedicado exclusiva- 
mente á este fin, á no ser que se 
establezca un freno continuo en 
todo el tren á más de los dos ci
tados.

7 .“ Los coches motores lleva
rán en su frente una defensa de 
forma conveniente que levante 
12 centímetros sobre los carriles, 

í y separe á uno y otro lado de la 
j vía las personas ó animales que 
j puedan hallarse en peligro de ser 
í atropellados; una pantalla decris- 
■ tales que sirva de defensa contra 
1 la lluvia y el viento; una campa- 
j na de timbre sonoro, y un poten- 
, te foco en la parte anterior para 

el servicio nocturno.
* 8.** Será de cuenta de la So- 

ciedad peticionaria la consarva- 
i ción en buen estado del pavimen- 
' to entre los carriles y en la zona 
J de medio metro por cada lado.
j 9.“ La Sociedad concesionaria 

queda obligada á tener asegurado 
: el transporte da mercancías una 
j vez establecido este servicio.
1 10. La Sociedad establecerá 

una dependencia en los sitios 
donde se carguen ó descarguen 
las mercancías para las estacio
nes de los ferrocarriles, y otra, 
por lo menos, en cada extremo 
de las líneas que hayan de pres
tar estos servicios, para que el 
público pueda utilizarlos.

11. Para el buen orden de 
facturación, la Sociedad llevará 
un libro registro en Jel que se 
anoten las partidas por orden de 
presentación.

12. No pudiendo establecerse 
los plazos de transporte en la for
ma que.los tienen las Compañías 
ferroviarias, el registro antes ci
tado se dividirá en dos partes, la 1 
primera, para paquetes y la se- j 
gunda para pequeña velocidad; 8
dándose preferencia á los prime- | ú objetos cuyas dimensiones sean 
ros que figuran con precio más 1 mayores que las del material mó- 
caro en las tarifas. j vil, así como tampoco los anima-

13. El mínimo de percepción 
será el correspondiente á un kiló
metro, y en su consecuencia todo 
kilómetro empezado á recorrer 
se contará como completo para 

j los efectos del pago.

1
14. En las expediciones de 
viajeros no se admitirá carga ni 
^Q^íp^js alguno. Los viajeros po
drán llevar á la mano los bultos 
que ájuicio de los conductores 

no causen molestias al público.
15. Los precios de las tarifas 

para las mercancías no serán 
aplicables á las masas indivisi
bles que pesen más de 2.000 kiló- 
gramos; se aumentarán dichos 
precios en una mitad cuando las 
masas no excedan de 3.000 ki- 
lógramos.

16. El concesionario no ten
drá obligación de transportar ma
sas cuyo peso exceda da 3.000 ki
logramos. Noobstanta, si la Socie
dad transportara alguna, queda
rá obligada durante los tres me
ses siguientes á transp ortar ma
sas del mismo ó inferior peso, si 
hay quien lo solicite. En este 
caso la Superioridad, á propuesta 
del concesionario, fijará los pre
cios aplicables.

17. Los bultos voluminosos 
que no pesen á razón de 125 ki- 
lógramos por metro cúbico, pa
garán el doble de los precios se
ñalados en la tarifa.

18. El concesionario no estará 
obligado á transportar las masas
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les ú objetos peligrosos para cuyo 
transporte sean indispensables 
precauciones especi-tles.

19. Atendido el carácter mix
to de estas líneas,"ae prohibe el 
transporte de materias explosivas 
ó inflnnables, por el peligro á 
que se expondrían los viajeros.

20 Toda alteración enlospre- 
cios de tarifa, se anunciará al pú
blico con quince días de anticipa
ción.

21. El concesionario queda 
obligadoá efectuar constan temen • 
le y con exactitud y sin preferen
cia, el transporte de mercancías 
que deban circular por la red que 
tenga en explotación.

22. La carga y descarga por 
vagón completo, será de cuenta 
de remitente-s y consignatarios.

23. Se transportará gratis^en 
los coches de la Sociedad á los 
funcionarios encargados de la ins
pección del tranvía.

24. Las obras para la instala
ción del nuevo motor se ejecuta
rán bajo la inspección del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia y del personal faculta
tivo designado por el mnoicipio 
de la ciudad, y no podrá darse co
mienzo á la explotación por el 
nuevo sistema de tracción, sin 
(jue preceda un detenido recono
cimiento de tcdos ios trabajos y 
obras realizados, llevados á cabo 
por aquél funcionario. Del resul
tado se extenderá acta que se re
mitirá á la aprobación superior.

25. La Sociedad Concesionaria 
será responsable de todos los da
ños, averías y perjuicios que se 
cansen á las personas y á las co
sas durante la modificación y ex
plotación de la línea.

26 El suministro de energía 
eléctrica necesaria para el servi
cio de la explotación, estará ga- 
ranlizalo en todo tiempo y al 
terminar la concesión. Si se cons
truyera fábrica propia para el 
tranvía, revertirá en su día con 
todas las demás instalaciones en 
perfecto estado de conservación.

27. El plazo de ejecución de 
las obras será de dieciocho mese.s 
y empezará á contarse desde la 
fecha en que comiencen las obras.

De orden del Sr. Ministro lo 
digo á V. S. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial. 
Ayuntamiento de esa capital y 
Jefatura de Obras públicas da la 
provincia. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1910.—El Director ge
neral, P. 0., José Llovera.—Se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid.

{baceta del7 de Marzo de 1910.)

\ Comisaría General de Seguros. 
! Circular.

Con obj-to de facilitar y garan
tizar la entrega á las Sociedades 
de Seguros sometidas à la inspec
ción de esta (Comisaría, de las co
municaciones, oficios, notificacio- 
nes y documentos, y con el fin 

i de precisar en su caso las respon
sabilidades penales á que hubiere 
lugar, teniendo en cuenta haber- 
se producido con reiterada fre
cuencia considerable retraso en 

i su entrega, y en algunos de los 
■ casos hasta 6Xtravío.s de los mis

mos, esta Comisaria ha dispuesto: 
‘ 1° La remisión de comunica
ciones, notificaciones, oficios y de 
documentos que por esta Comisa
ría se haga á las entidades de se- 

1 guros sometidas á la Ley de 14 de j 
¡ Mayo en sus distintas formas, se 1 
i efecturá remitióndolos á los Go- j 
1 biernos Civiles de las provincias 
1 en cuyo territorio se encuentro , 

el domicilio de la Sociedad. {
2. “ Al propio tiempo, se en- j 

1 viará directamente á la Sociedad j 
i interesada un aviso de la Secreta- ' 
: ría de esta Comisaría anunciando 
i la remisión, con expresión de la , 
i fecha, notificando al propio tienjr j 
; po la obligación en que se en- } 
1 cuentra la Sociedad de acusar re- j 

cibo de la entrega,direciamente á ’ 
e.-taComisaría,dentro de un plazo 
de ocho días, á contar desde la fe
cha del recibo. ;

i 3.” En el fíolelin Oflcinl de la ¡ 
1 Comisaría General de Seguros se , 
j abrirá una sección especial en la í 
j que se insertará, firmada por el » 
j Oficial Mayor, Jefe de los servi- í 
j cios administrativos, relación de | 
í los documentos, oficios, notifica- j 
j clones y avisos, con expresión 

del domicilio y Sociedad á que se j 
refieren, objeto y fecha del envío.

j 4." Las Sociedades que, trans- í 
1 currido el plazo señalado en el j 

número 2.“, no hubieren acusado | 
el recibo correspondiente, ó aqué- j 

j llas que, transcurrido el plazo de | 
t quince días desde que fuó publi- j 
1 cado en el BoleUn Oficial el res 

pectivo aviso, no hubiesen justi- | 
1 ficado. debidamente el extravío, J 
| incurrirán en las penalidades á j 
1 que hubiere lugar, con arreglo « 

al artículo 34 de la Ley, sin per | 
juicio de considerar firme lo acor- { 
dado en el documento, oficio ó 1 
comunicación remitida. |

Lo que se pone en conocimien- 
i to do las Sociedades à los efectos 

oportunos.

Í
 Madrid 5 de Marzo de 1910.— 

El Comisario General, Valentín ! 
Gayarre.

{daeeia dei 8 de Marzo de 1910.)

«miNimiMílllCWl.
NOM. 854.

(iebierii# civil de m pruviiicid.
Sección de Fomento.—Aguas.

Por Don Felipe del Amo, veci
no del Burgo de Osma (provincia 
de Soria) se ha solicitado la coiíce- 
sion de 40 litros de agua por se
gundo derivados del río Ucero, en 
término de Osenay paraje llamado 
Portuguí, caudal que extrae de 

i la mencionada corriente por me- 
! dio de una máquina de vapor ins

talada en un edificio propiedad 
del solicitante y que destina al 
riego de la finca tambien de su 
propiedad llamada« La Deseada».

Y habiendo sido admitida la 
precitada instancia con el proyec
to y demás documentos que á 
ella se acompañan y que han sido 
declarados suficientes, he dis
puesto hacerlo público por medio 
de este periódico oficial en cum
plimiento de lo que determina el 
artículo 15 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1833, para que las 
personas que se crean perjudica
das con la autorización que se pre
tende puedan exponer en el tér
mino de 30 días cuanto juzguen 
conveniente á su derecho, en la 
inteligencia de que expirado que 
sea dicho plazo no se admitirá re
clamación alguna y se tramitirá 
el expediente como corresponde, 
el cual so encuentra en la Sección 
de Fomento del Gobierno, civil de 
la provincia de Soria.

Valladolid 10 de Marzo de 1910.
Ef Gobernador,

Juts h /utnte ^bfré.

Jaula profiiicial de liistatcioe pública de Vallado lid.

Relación de las Escuelas públi
cas dotadas con sueldo inferior á 
825 pesetas que se hallan actual
mente vacantes en esta provincia, 
yque,en cumplimientodel art.23 
dei Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907, se anuncian pa
ra su provision interina, á finde 
que, los que deseen desempeñar
ías, puedan presentar sus instan
cias documentadas al Sr. Gober
nador-Presidente de esta Junta 
en el plazo de cinco días, á con
tar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

DOnClON 
ESCUELAS -

Pesetas 
De niños.

Traspinedo.. . . . . 312‘50 
Trigueres... .... 31250 
Villafrades.w .... 312‘50

DOTACÍOS 
ESCUELAS

Pesetas 
Mieefas.

Santibañez de Valcorba, 
se proveerá en Maestro. 375 

Aldeyuso..........................375 
Mélida..............................37.5 
Herrera de Duero.. . . 375 

Valladolid 9 de Marzo de 1910. 
—El Secretario, Juan José Her- 
nandejs.

Now. 845.

îesoffiria de Hacienda delà provincia de Valladolid.

1.* zona de Peñafiel, 2.® de Ol
medo, 2.® do Peñafiel y Siota.

Primer trimestre de 1910.

CONTRIBUCIONES.

For esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el-término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia hacióndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargo.s 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados,

Valladolid 9 de Marzo de 1910. 
—El Tesorero de Hacienda, Dio- 
nisio Dies y Delgado.

Núm. 849.

Alaejos.

Habiéndose rescindido por este 
| Ayuntamiento el contrato del ar- 
1 bitrio del degüello obligatorio de 
i reses en el matadero público para
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el año corriente, se ha acordado 
la celebración de nueva subasta 
con iguales condiciones el día 28 
del corriente á las diez en la Ca
sa Consistorial, sujetándose á las 
bases del pliego para hacer [)ostu- 
ra y con sujeción estricta á. la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Alaejos á 9 de Marzo de 1910. 
—El Alcalde, Luis González.

NÚM. 833.

Marzales.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
de toda clase de riqueza de este 
término municipal para el año 
de 1911, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza pueden presentar las opor
tunas altas y bijas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento duran
te el próximo mes de Abril, con 
los documentos correspondientes.

Marzales 7 de Marzo de 1910 — 
El Alcalde, Lucinio Alonso.—El 
Secretario, Manuel Alonso.

NÚM. 830.

Villafrades.

No habiendo comparecido el 
mozo Valentin Medina Gordali
za, hijo de Mariano y Petra, na
tural de Autillo de Campos, nú
mero dos del remplazo actual, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento y sí su madre manifes
tando que hace veintinueve me
ses que se ausentó de su compa
ñía sin su consentimiento, sin 
que hasta la fecha sepa su para
dero, se ha instruido el oportuno 
expediente" con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 105 
y siguientes de la vigente ley de 
remplazos y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Cor
poración con la condena consi
guiente de gastos á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la 
ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimien
to de las leyes ruego, y encargo à 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, 
paptura y remisión á esta Aleal- 

día del mencionado prófugo ó su 
presentación á disposición de la 
referida Comisión mixta.

Señas del mozo.
Elad 20 años y 3 meses, esta 

tura alta, color bueno, barba lam
piña rubia, de oticio jornalero, al
go miope, instrucción regular, 

1 ignorándose otras .señas.
Villafrades 7 de Marzo de 1910.

—El Alcalde, Pablo Ramos.—El 
Secretario, Serap-io Cabrero.

Nûy. 734.

AyantamiEnto da V^adolid.’
? Ario do 1010. OoTitadixT*ía. 
í
1 Nota de los gastos hechos en las obras 

públicas g^ue se ejecutan por Admi
nistración diirante la semana del 
14 al 19 del mes actual.

1 =====^^

Sitio y nioilyo de la olira.

Satisfecho á D. Arturo 
j Morales, Auxiliar de la Sec- 
‘ cion de Jardines, importe de 

los jornales devengadas por 
i los obreros ocupados du

rante la semana que se ex- 
j presa anteriormente, en la 

conservación y arreglo de 
paseos, jardines y viveros 
como trabajos de invierno..

Idem al mismo por cuatro 
1 y medio jornales de huebras 
? á razón de 4 pesetas 95 cén- 
■ timos uno, empleados en el 
í transporte de materiales 
' para la conservación de pa- 
i seos, jardines y viveros. . 
i Idem á 0. Rufino Martin, 
1 Capataz 1,° de la Sección de 
; Obras, importe de lo.s jor- 
1 nales devengados por lo.s 
1 obreros ocupados durante 
| la semana que queda citada, 
£ en la extracción de grava y 
1 arena para la conservación 
1 de caminos vecinales de las 
j Cascajeras del Cementerio 
1 católico; arreglo de las ca- 
1 líes de Miguel Iscar, Sauta 
1 Clara, San Quirce, Fidel 
1 Recio, Colon, San Bartoio- 
* raé, Gamazo y de las carre- 
’ teras de Recondo, San Pe- 
í dro, Cigales, Pajarillos; re

paración de los edificios Doc
trinos y Antigua Casa Con- 

; sistorial y de herramientas 
del Parque; conservación de 
fuentes y cañerías y lim
pieza de calles...................

Ídem á D Pedro Regala
do Elósegui, Capataz 1° 
encargado de la conserva
ción de caminos vecinales, 
por 492 portes de tierra y 
grava con motivo del arre
glo. y conservación de cami
nos, á razón de ochenta 
céntimos uno........................

Total.......................

J03íiU.K3 
satisfehos.

Pesetas

622'73

22'27

3444*15

393'60

448^'75

Importa esta relación de jornales 
y huebras la cantidadde cuatro mil 
cuatrocientas ochenta y dos pesetas 
setenta y cinco céntimos, cuyos jorna
les han sido devengados por 112 obre- 

. ros de la Sección de Jardines y 519 de 
¡* la de Obras, en junto 631, haciéndose 

constar los nombres, domicilios y de
más circunstancias en las listas que

se acompañan á los respectivos libra- ¿ 
< mientos. I
j Valladolid 22 de Febrero de 1910.— ? 
! El Contador, Nicolás 6r. Peña.— |

V.“ B.*' El Alcalde, Augusto P. de la j 
Peguera. ' s

Valladolid, Ayuntamiento 25 de Fe- j 
brero de 1910. j

Dada cuenta de la presente nota de 1 
gastos el Ayuntamiento la aprobó Í 
acordando .se la dé la tramitación Í 

í legal. j
s Así resulta del acta de dicho día 
1 de que yo el Secretario, certifico — 
| P. Zaragoza.—V.° B.® El Alcalde, Au- 
1 gusto P\ de la Peguera.

j PROVINCE DE VALLADOLID-

ELEGOIONES DE COMPROMISARIOS

1 Año de 1910.
LISTAS de los señores Conoejale-s 

Í y cuádruplo número da mayores 
| contribuyentes que tienen dere- 
| cho á votar compromisarios para 
| la elección do Senadores, forma

das en cumplimiento de lo que 
1 previene el artículo 25 de la Ley 
| de 8 de Febrero de 1877.

3%lelgar de Abajo.
Concejales.

! D. Moisés Merino Alonso
Í » Isidoro Villalba Gutiérrez
| » Eustaquio Mazariegos Crespo
1 » Melchor Gallego Martin
1 > Atenógenes Rodríguez del Pozo
1 > Juan Herrero Redondo
1 » Florenciano Blanco Redondo
1 Contribuyentes.
' D. Gabino Villalba Gutiérrez
. » Cosme Blanco Labrador
i » Agape Mazariegos F'ernandez 
i » Dionisio Redondo Valdaliso
1 » Pedro Mazariegos Melero
■ » Pablo Fernandez García
1 » Esteban Rodríguez Raposo

» Valeriano Rojo Fernandez
; » Sergio Perez Fernandez
Í » Juan Villalba Gago
| » Miguel Fernandez Raposo 
ï > Enrique xArgüello Perez 
j » Angel Mazariegos Fernandez
1 » Aureliano Villalba Gutiérrez
1 » Vicente Estébanez García
? » Eustasio'Rivera Escudero 
| » Valentín Fernandez García 
j » Anfiloquio Castellanos Raposo 
j > Cayo Fernandez Raposo
( » Cipriano Polentinos Villalba 
j » Martin Redondo Rodríguez
1 » xAtilano Oalvo Gutiérrez
5 » Pedro Martin Santos
i » Nicolás Rodríguez Pablos
í » Fausto Perez Redondo
1 » Cándido Raposo Fernandez 
t » Juan Fernadez Raposo
1 > Vicente Fernandez Mazariegos
1 Olmedo.
1 Concejales.
Í D. Gaspar Rodríguez Martin
» » Julián Sanz Cantalapiedra 
i 3> F’ranoisoo Serrano Catalina
1 » Eloy Caro Rodríguez
1 3> Modesto Serrano Catalina
5 » Santiago García Basas
1 » Joaquín Santiago Prieto
1 » Mario Rodríguez Martin
1 » Apolonio Velasco Lázaro
| » Fernando Alonso Cortegana
s Cotitribiiyentes.
1 D. Balbino Martin Sanz
1 » Felipe Molpeceres (Gonzalez
| » Julio Casado Torrecilla
| > Juan Antonio Gonzalez Martin 
á » f'elipe Hernanz Alonso
1 > Esteban Arnaz Alvar

D. Claudio García Sanz
» Aurelio Gonzalez Martin
» Emilio Lopez Yagüe
» Gabriel García Canto
» Hilario Sanz Gil
» Ramón Santiago Prieto 
»' Francisco Hernández Barredas 
> Nicolás Rodríguez Martin
» Venancio Gómez Lopez
% .Juan Trigos Gómez
■z- Juan Villoslada Martin
» Lorenzo. Lorenzo Aranda
» Leandro l>opez Sánchez
» Nicasio Fernandez Hernández

j » Saturio Sanz Víllapeoellin
» Tomás Arnaz Gutiérrez

,; » Valentín xMolpeceres Gonzalez 
i » Valeíitin Molpecere-s Becerril 

» Cayetano Borruel Buitrón 
» Esteban Molpeceres Martin

; » Eugenio Bosque Rodríguez 
j » Modesto Hidalgo Villanueva 
• > Felipe Martín Velasco
' » Isidro Cabezudo Gimenez
■ > Gregorio Ruiz de la Peña
• > Francisco Palomero Barbero 
; » Alejandro Serrano Catalina 
: » Hilario Moraleja Hernández
1 > León Lázaro Fernandez
• > Benito Lázaro García
1 > Heraclio Toré-s Sanz
1 > Feliciano Gutiérrez Sanz 
j > José Pruebas Gonzalez
i > Apolinar García Herrero
| Olmos de Esgueva.
1 Concejales.
1 D. Honorato Sanz Cuenca
5 » Cayetano Miguel Ortega
: » Miguel Rey Perez
1 » Mariano Perez Perez
í » Manuel de Ias Moras Perez
1 » Jerónimo Perez Arévalo
i Mayores contribuyentes.
; D. Celestino Bargueño Garrachón
1 > Leoncio Vallejo Redondo 
1 > Justiniano de las Moras Perez 
? » Rafael Miguel Perez

» Pablo Perez Redondo
i > Ceferino Vallejo Redondo 
| > Saturnino Miguel Ortega 

» Maximino Redondo Perez
1 » Martin Escudero Flores
’ > Nazario Redondo Perez 
^ » Patricio Perez Redondo
1 » Teodoro Miguel Páramo
1 > Restituto Garcia Legón
j » Francisco Hernández Mendez 
i » Francisco Medrano Rodríguez 
¿ » Gerardo Redondo de la. Fuente 
1 » Teodoro Miguel Muñoz
1 » Manuel Lopez Cuesta 
í » Cándido Perez del Olmo
? » Tomás Redondo Perez
| » Mariano Carrión
Ï » Joaquin Villau Cortijo

» Gaspar Repiso Toribio
| > Gregorio Rodríguez del Castillo
1 Pesquera de Duero.
f ' Conceiales.
| D. Angel Fernandez Lopez
1 > Fortunato Fernandez de Velasco
1 Lubiano
5 » Secundino Perez Benito
| > Rufo Pérez Frutos
| » José Diea Gil
1 » Julián Puente Beltrán
| » J(/sé Mesa Rancaño
1 > Julio Castaño Pedrero
| » Vicente Rueda Niño
| Mayores contribtiyentes
1 D. Herman Alvarez Sobrino
| » Epifanio Rivera Ramiro 
| » Mareos Pagola Hernando
1 > Castor Cardenal Espinosa
i > Rufino Rivera Ramiro
1 » V^alentiu Esteban Ariauz
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D. Fernando Rioja Reol
» Rafael Espinosa Fernande^ de 

Velasco
> Bernardo Pedrero Rueda
> Mateo Rivera Ramiro
> Patricio Perez Rivera
» Pablo Perez Rivera
» José Mesa Grabo
> Mateo Cea Gonzalez
» Teodoro Roman Rodríguez
» Dionisio Lubiano Llorente
» Miguel Arranz García
» Leandro Roman Camarero
» Patricio Espinosa Cal
» Emiliano Miravalles Avilés
> Rafael Camarero Roman
» Celedonio Andrés Arranz
» Romualdo Rioja Reol
» Marcelo Pico García
» ^Antonio Lubiano Llorente
» Jonás García Blanco
» Vicente Roman Camarero
» Pedro Ruiz Revuelta
» Julián Abad Pedrero
» Valentin Perez Cano
» Celestino Santos Monge
» Eusebio Martínez Mendez
» Juan Andrés González
» Gregorio Bara Diez
> Mariano Rioja Reol
> Antonio Carrascal Pedrero

Fina de Esgueva.

Concejales.

D. Genadio García Sinova
> Valentin Rodríguez Hernández
» Mariano García Mateo
» Bernabé García Encinas
» Máximo Perez Luis
» Esteban Perez Sinova
» Emérito García Curiel

Contribuyentes.

D, Victoriano García Mariscal
> Tomás Juan Muñoz Herrero l
» Pedro Sinova citoria |
> Francisco García Muñoz j
* José García Muñoz ;
» Marcos Perez Urdiales
» Francisco Perez Urdiales
> Onofre Rodríguez Fernandez
> Mateo Lopez Lopez
» Mariano García Muñoz
» Orencio García Muñoz j
» Valeriano Cuesta Medina
» Deogracias Nuñez Lezcano
» José de la Fuente Santiago
» Jesús Tejero Vega

D, Isidoro García Muñoz
> Segundo Mateo Calvo
> Julián Fernandez Picado
> Lino Arenillas Infante
» Gregorio Casado Alonso
» Leandro Martínez Perez 
» Angel Bernal Lopez
> Santiago García Cristóbal
* Pedro Monedero Martin
» Casimiro Requejo Esteban 
» Dionisio Gómez Diez
> Mariano Bajón Ortega

Portillo.

Concejales.

-D. Pedro Mendez del Río
» Teófilo Martin Martin
> Heraclio Martin Gutiérrez
» Donaciano Bachiller Sanz
» Florentino Domínguez Martínez
» Constantino Martin Casado 
» Marcos Tranque Rico
» Hermenegildo Perez Pasalodos 
» Anselmo Martin Izquierdo
> Félix Dacio Vaca Martin

Mayores contribuyentes.

D. Juan del Río Sanz
> Cipriano Tamariz Ortega
» Lope Gutierrez García
» Octavio Arias Paz
» Esteban Sanz y Sanz
» Federico Vaca Martin
» Juan Lopez Vargas
» Jerónimo Vaca Ortega
» Domingo Ortega Martin
> Nicasio Martin Palencia
» Luis Vaca Martin
» Anastasio Vaca Martin
» Gregorio Sanz Mongero
> Cándido del Río Pasalodos
> Juan Vatioon Velasco
> Isidoro Torrego Montalvo
> Ramón Martin Sanz
» Ciriaco Cuellar Fernandez
» Manuel Martin Casado
» Lucas Vaca Ortega
» Galo Martin Pasalodos
» Julio Montes Fernandez
» Emeterio Martin Gutiérrez
» Hermenegildo Vaca Martin
» José. María Diaz B'’ernandez
» Vicente Arranz del Río
» Celerino Vaca Martin
> Pedro Martin González
» Florentino Velasco Olmedo
> Raimundo Gómez Gonzalez
» Juan Hernández de Blas

D. Salustiano Bachiller Sanz
> Isidoro Martin Casado
> Manuel Martin Martínez
» Ifranoisco Ortega Prado 
» Tomás Martin Gonzalez
> Francisco García Nuñez 
» Bernardino Gamarra Sancho
> Lázaro Velasco Olmedo
> Aurelio Martin Ortega

Tordehumos.

Concejales.

D. Vicente Calzon García
1 » Pablo Calzon Aparicio

1 » Ubaldo Martin Peña
1 > Modesto Belmonte Cabezudo 
f > Joaquín Martin Girón 
j » Faustino Martiu Pesquera

> Mariano Valdivieso Valbuena
> Florentino Ibáñez Olea
> Zósimo Paniagua Peña

Mayores contribuyentes.

D. Ezequiel ValverJe Fernandez
> Restituto Serrano García
> Ricardo Cebrián del Campo 
> Ignacio Paniagua Belmonte
* Benigno Perez Grande
» Julian Belmonte Represa
> Macario Quesada Luis
> Agustín Cartón Revuelta 
» Leocadio Ibáñez Olea
» Pascual Allen Moran 
» Marcelino Cartón Revuelta 
» Luis Busnadiego Reguera 
> Eduardo Belmonte Represa 
» Daniel Paniagua Belmonte 
» Juan Castor B'ernandez
> Pedro García Alvarez
> Cleto Muñoz Lobato
» Justo Martin Diez
» Amadeo CoHazo.s Aparicio
> Manuel Cea Grande
» Vicente B’'eruandez Belmonte 
» Mariano Cartón Cano 
» Martin Izquierdo Ruiz
> Juan Cartón Revuelta
» Adriano Cartón Ifernaudez
* José Aragón Perez
> Ubaldo Rojo Olea
» Isidoro Cartón Alvarez
» Pedro Cartón ITeruaudez 
» Braulio Campano García 
» Marcos Domínguez Rodríguez 
» Pedro Delgado Prieto
> Leonardo Collazos Aparicio 
» Pedro Valdivieso Vallecillos 
» José Paredes Maseda
> ¡Trauoisco Paz Ifernandez 

imiiiimo jDSTicii.
Now. 848. 

MEDINA DEL CAMPO.
Don Carlos Gil Perrín, Juez mu- 

nioipal de esta villa en funcio
nes de primera instancia de la 
misma y su partido por usar 
licencia el propietario.
Por el presente edicto hago sa- 

"ber: Que eu este Juzgailo y Es
cribanía del que refrenda, se si
gue expediente sobre diolaraoion 
de herederos abintestate por fa
llecimiento de Doña Raimunda 
Vegas Hidalgo, natural y vecina 
de La Seca, en la que falleció el 
día diez y nueve de Agosto de 
mil novecientos nueve, hallándo- 
80 á la sazón casada con D. Jacobo 
Martin Vegas, de la propia vecin
dad, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, promovido por don 
Esteban Cantalapiedra Lorenzo, 
en concepto de marido y repre
sentante legal de su mujer De
metria Vegas Hidalgo, hermana 
de doble vinculo de la causante, 
en solicitud de que se la declare 
heredera abintestate de la misma 
juntamente con su hermano 
Aquilino Vegas Hidalgo, y de sus 
sobrinos carnales, hijos de don 
Marcelino Vegas Hidalgo, otro her
mano de la causante, difunto y 
en su representación, llamados 
Juan-Guillermo, Maria-Concep
cion, Marcela y Claudia Vegas R-:- 
cio, por ser sus parientes colatera
les más próximos; lo que se-anun
cia por el presente eJicto que se 
djará en los sitios de costumbre 
de esta villa y la de La Seca, in- 
sertáudose además en el «Boletin 
oficial» de esta provincia, llaman
do á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, á la herencia de la 
expresada Doha Raimunda Vegas 
Hidalgo, para que comparezcan 
ante este Juzgado á recíamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Medina del Campo á 
uno de Marzo de mil novecientos 

j diez.—('arlos Gil.—Por su man- 
1 dado, Domingo Manzano.

48
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VALLADOLID. -PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

Valladolid á 5 de Marzo de 1910 —Clemente' Vicente.

Nombre y apellidos de la 
persona citada

Domicilio, si es conocido ó 
las uveriguacione.s para saber 

su. paradero
Objeto de la citación

Juez ó Tribunal que 
dictara la resolución, su fecha 

y causa en que recayere.

Lugar en que haya de concurrir el citado, ó tér
mino dentro del cual tenga que comparecer, lugar 
en que deba hacorlo y.ante qué Jusa ó Tribunal

Don Fidel Martin Santos. Valladolid, hoy de ig
norado paradero.

Requerirle para que 
haga efectiva la canti
dad do noventa y dos 
pesetas treinta cénti
mos, importe de las cos
tas impuestas en el Tri 
bunai Supremo, en el 
recurso de casación in
terpuesto en la causa 
seguida contra Manuel 
Pozueta, por allana
miento y sustracción.

I.
Juez de primera ins

tancia del Distrito de 
la Plaza de Valladolid 
en este día, en carta 
orden de la Superio
ridad.

Juzgado de primara instancia del 
Distrito de la Plaza de Valladolid en 
el término de quinto día, ante el Se
ñor Juez del mismo.
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